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Con fundamento en lo previsto por los artículos 17 y 116  fracción III de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, así como los numerales 62 y 65 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Baja California; 168 fracciones III y XXXIX, 201, 202 y 203  de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial del Estado de Baja California; 130 y 151 del Reglamento de Carrera 

Judicial vigente en el Estado y en cumplimiento al acuerdo tomado en sesión de Pleno celebrado 

en fecha tres de marzo  del año dos mil dieciséis,  el Consejo de la Judicatura del Poder Judicial 

del Estado de Baja California, hace del conocimiento el puntaje obtenido por los aspirantes 

que ACREDITARON TODAS LAS ETAPAS DEL CONCURSO LIBRE DE 

OPOSICIÓN PARA  DESIGNAR  SEIS JUECES DE CONTROL DEL PODER 

JUDICIAL DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, de conformidad con lo siguiente:   

  

 

NOMBRE 
ETAPA DE 

CONOCIMIENTOS 
ENTREVISTA 

VALORACIÓN 

DE MERITOS 
SUMATORIA 

Alvarez Aguirre Miriam 80 95.66 48 223.66 

Arce González Tannya Miroslava 82.85 97.66 84 264.51 

Castañeda Carrillo Jose Luis 91.42 98.66 90 280.08 

Contreras Jose Luis 85.71 93.33 58 237.04 

Crespo Melendrez Mayra Lorena 100 96 90 286 

Flores Ruiz Jorge Osbaldo 80 97.33 85 262.33 

González Sabori Martha 82.85 93.66 89 265.51 

Gutiérrez de la Peña Amalia 88.57 97.33 92 277.9 

Ibarra Armenta Luis Guillermo 80 93 32 205 

Lopez Bejarano Oscar Mario 94.28 94 60 248.28 

Mancillas Avalos Alejandra 80 93 60 233 



NOMBRE 
ETAPA DE 

CONOCIMIENTOS 
ENTREVISTA 

VALORACIÓN 

DE MERITOS 
SUMATORIA 

Moreno Galván Patricia 91.42 96.33 49 236.75 

Rodríguez Pozas Víctor Hugo 80 94.33 37 211.33 

  

 

 

Lo que se hace de su conocimiento para los efectos legales a que haya lugar. 

  

A T E N T A M E N T E 

 

MEXICALI, BAJA CALIFORNIA A 03 DE MARZO DE 2016 

EL SECRETARIO GENERAL DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL ESTADO 

DE BAJA CALIFORNIA 

LIC. ENRIQUE MAGAÑA MOSQUEDA 

 

( R U B R I C A ) 

 


